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PRESENTACIÓN

La Reforma Educativa paraguaya, sustentada como política de Estado e inspirada en los

fundamentos de la Educación para Todos, fue una respuesta impostergable a los cambios sociopolíticos

y culturales que exigía la democracia. A una década de su implementación, a través del presente

trabajo, Evolución de los Indicadores Cuantitativos 1990-2001, ofrecemos una síntesis analítica de

la situación educativa en términos de avances y  de aspectos que deben ser corregidos y mejorados.

A fin de contextualizar el análisis del sector que nos ocupa, este documento presenta  una descripción

general de las características de la población del país. El  material se organiza por niveles educativos.

Las principales variables e indicadores utilizados hacen referencia en primer lugar a la población

matriculada en el sistema  educativo, en términos absolutos y de cobertura bruta y neta. En segundo

lugar se presentan los indicadores de eficiencia interna del sistema y por último se expone la situación

del financiamiento educativo.

Esta publicación está dirigida a los diversos actores interesados en la educación y, sobre todo, a las

instancias que representan a los diferentes niveles de gestión, a fin de poner a su conocimiento

elementos de análisis válidos y relevantes a la hora de decidir sobre las distintas opciones de políticas

y estrategias que contribuyan al mejoramiento de la formación integral de niños/as y jóvenes y,

especialmente, a la incorporación de los hoy excluidos y su posterior  retención dentro del sistema.
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La población paraguaya se cuadruplicó entre los años 1950 y 2002 pasando de 1.328.452 a

5.183.080 habitantes según el Censo Nacional de Población y Viviendas de 2002. El ritmo de

crecimiento poblacional se redujo de 3.2% (1982-1992) a 2.2% en la década 1992-2002. La

densidad poblacional se mantiene relativamente baja a nivel país (12.7 hab/km2 ), siendo la misma

de 31.2 hab/km2 en la Región Oriental que concentra al 97.3% de la población y 0.6 hab/km2

en la Región Occidental o Chaco que representa el 60% del territorio nacional.

 El 56.7% de los habitantes reside en zonas urbanas y 43.3% en áreas rurales, evidenciando que

actualmente la población paraguaya mayoritariamente urbana, mientras que en el año 1950 la misma

representaba solo el 34.6%.

 En lo que se refiere a la estructura por edades se puede decir que la población paraguaya es

predominantemente joven, teniendo en cuenta que la franja estarian de 0 a 14 años representa el

36.9%, el 58.2% la de 15 a 64 años y el 4.9% la de 65 años y más. En cuanto a la estructura por

sexo en el año 1950 las mujeres representaban el 51.1% de la población, mientras que en  2002

dicho porcentaje se redujo a 49.3%.

Los datos provenientes de los Censos de 1992 y 2002 revelan que el nivel educativo de la población

de 15 años y más edad ha mejorado; pues de este grupo, se ha reducido de 61,1% en el año 1992

que cuentan hasta el 6º grado aprobado a 50.6% en el 2002 y se ha incrementado el porcentaje

de población con más de 7 años de estudios de 31.5% a 43.3% para los años mencionados. También

es importante mencionar la reducción de la población sin ninguna instrucción de 7% a 5% y  de la

tasa de analfabetismo de aproximadamente 9.7% a 7.1%  para el mismo periodo. Estos resultados

satisfactorios obedecen a la expansión de la cobertura del sistema educativo, especialmente en la

última década.

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DE LA POBLACIÓN





CONTEXTO EDUCATIVO
EDUCACIÓN INICIAL Y ESCOLAR BÁSICA
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La Educación Inicial fue reglamentándose a través de los años por decretos y resoluciones

sucesivos que autorizaron la apertura de jardines infantiles y que, al mismo tiempo, aprobarón el

sistema de admisión y funcionamiento de otras instituciones dedicadas al sector. En el año 1957 el

MEC reglamenta los “grados preescolares” en las instituciones de enseñanza y aprueba un nuevo

plan de actividades educativas para el ciclo preescolar1.

 En el año 1980 se elaboró un programa de estudios  del nivel Inicial para la atención organizada

de niños de 0 a 6 años. A partir del año 1994 la Educación Inicial, mediante la reforma de su

programa, se incorporó dentro de la perspectiva de la Educación General y Escolar Básica,

constituyéndose en el  primer nivel del sistema educativo nacional,  que incluye a la población de 0

a 5 años y se desarrolla en dos modalidades: escolarizada y no escolarizada. La primera está

estructurada en tres etapas: Jardín Maternal (0 a 2 años), Jardín de Infantes (de 3 a 4 años) y Preescolar

(5 años) de carácter obligatorio y gratuito. La segunda se ocupa de atender a los niños y niñas de

3 a 5 años. Se implementa en los Mita Róga (Casa del Niño), que funcionan en casas de familia,

escuelas, iglesias, municipalidades, clubes y otros.

 En este apartado se presentan algunos indicadores de la última década (1990-2001). Haciendo

mención a la matrícula, en el año 1990  fue de  34157 llegando a 138567 en 2001, lo cual

representa un crecimiento porcentual de 306% a nivel nacional. Observando la distribución por zonas,

en 1990, en la rural  se matricularon 4916 alumnos/as y 29241 en la urbana, para el año 2001

estas cifras ascienden a 54723 y 83844, que en términos porcentuales representan crecimientos de

1013% y 187% respectivamente. Esta misma distribución  nos permite observar que el  86%  del total

de la matrícula correspondía a la zona urbana y solo el 14%  a la rural en el año 1990, mientras

que para el año 2001  se evidencia una disminución de la brecha de inequidad entre zonas

correspondiendo el 61% a la urbana y 39% a la rural, mediante la aplicación de nuevas políticas

de inclusión educativa.

1 Foro Nacional de Educación Inicial, Memorias, Asunción, octubre de 1997

1.1 EDUCACIÓN INICIAL



14

Cuadro 1
Educación Inicial. Distribución de la matrícula por Sector, Zona y Sexo. Periodo 1990-2001

Observación: incluye Jardín Maternal, Jardín de Infantes y Preescolar. El sector privado incluye el  privado subvencionado.
Fuente: MEC, DGPEC.

Desde la implementación de la Reforma y a pesar de haberse obtenido en los últimos años un aumento

considerable en el acceso a la Educación Inicial, esta presenta aún  grandes desafíos.

La tasa bruta de escolarización, que mide la cantidad de alumnos/as  de un ciclo o nivel determinado

como porcentaje de la población de la edad escolar correspondiente (0 a 5 años para la Educación

Inicial), sin tener en cuenta las edades de los niños que están matriculados, era de 7% en el año

1994, alcanzando  15% en el 2001, que en término de matriculados representan 72973 alumnos/as

más.

 A inicios de la década, el sector privado, incluyendo el privado subvencionado absorbía el 55%  de

la matrícula del nivel (18676 alumnos/as),  contra 45% (15481 alumnos/as) del sector oficial. A

partir de 1993 se revierte esta situación y la diferencia a favor del sector oficial se acentúa aún más

desde el año siguiente, llegando en 2001 al 70% (97683 alumnos/as) del total de la matrícula, lo

cual demuestra que las escuelas públicas, en el último quinquenio, aumentarón su oferta para este

nivel (Cuadro 1).
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Cuadro 2
Educación Inicial. Tasa de Escolarización Bruta y Neta (En Porcentaje). Periodo 1994-2001

Fuente: MEC, DGPEC

 A inicios de la década, 646 instituciones ofrecían Educación Inicial, 384 de ellas correspondían al

sector oficial y 262 al sector privado. En la división por zona, 469 pertenecían a la urbana y 177

instituciones a la rural. Para el año 2001, la cantidad de instituciones que impartían Educación Inicial

aumentó a 4638, de la cuales el  38%  están asentadas en zonas urbanas y  62% en zonas rurales.

Es importante destacar que el 78% de ellas pertenecen al sector oficial y el 22% restante está distribuido

entre el  sector privado y el privado subvencionado.

 En el año 2001 la docencia en este nivel estaba ejercida por 7055 educadores, de los cuales 4024

enseñaban en instituciones de zonas urbanas y 3031 en las de zonas rurales. En la desagregación

por sector 4431 correspondían a instituciones de gestión oficial. En cuanto al nivel de formación de

los 1976 docentes con título en Educación Inicial, el 79% estaban en instituciones oficiales.

En este apartado se profundiza el análisis de algunos indicadores del Preescolar, teniendo en cuenta

que, desde la promulgación de la Ley General de Educación, pertenece sistemáticamente a la

Educación Escolar Básica y tiene el carácter de obligatorio establecido por Decreto del Poder Ejecutivo.

La tasa neta, que identifica la cantidad de alumnos en edad escolar de un ciclo o nivel determinado

como porcentaje de la población de la edad escolar correspondiente, considera  las edades de los

niños que están matriculados en ese ciclo o nivel, creció de 6% a 13% en el mismo periodo, es decir,

que en el año 2001 el 13% de la población de 0 a 5 años estaba matriculada en la Educación Inicial.

Es importante acotar que del total de matriculados de este nivel, 86% corresponde al Preescolar, 12%

al Jardín de Infantes y 2% a Jardín Maternal (Cuadro 2).




